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 Volver atras

SERVICIO AL CIUDADANO
POLÍTICA PARA EL TRATAMIENTO DE

DATOS PERSONALES

Vigencia: [Pendiente]
Versión: 1
Código: SAC-RE-02

COLJUEGOS LA ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LOS JUEGOS
DE SUERTE Y AZAR

Por medio de la cual se adopta la Política para el tratamiento de datos personales en Coljuegos.

El Presidente de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Administradora del Monopolio
Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar (COLJUEGOS), en uso de sus facultades legales y
reglamentarias, en especial las conferidas por los numerales 1, 5 y 17 del artículo 11 del Decreto
número 4142 de 2011, los numerales 1, 5 y 18 del artículo 16 de los Estatutos de Coljuegos, artículo
88 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 17 de la Ley 1581 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 15 de la Constitución consagró como derecho fundamental la protección de los datos
personales, entendido como aquel que tienen todas las personas a conservar su intimidad personal y
familiar, el buen nombre y a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido
sobre ellos en banco de datos y en archivos de las entidades públicas y privadas. El artículo 20
ibidem, garantiza a toda persona, el derecho fundamental de informar y recibir información veraz e
imparcial. 

Que en desarrollo de los preceptos constitucionales antes señalados, el Congreso de la República
expidió la ley 1266 de 2008, con el objeto de desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las
personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas, en
bancos de datos personales. 

Que la Ley Estatutaria 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección
de datos personales”, desarrolla el aludido derecho y crea el régimen general de protección de datos
personales y se establecen parámetros para el tratamiento de los mismos. 

Que el literal k) del artículo 17 de la Ley 1581 de 2012 estableció la obligación de los responsables del
tratamiento de datos personales de “adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para
garantizar el adecuado cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de consultas y
reclamos”.

Que el artículo 13 del decreto 1377 de 2003, reglamentario de la ley 1581 de 2012, consagra que los
responsables deberán desarrollar sus políticas para el tratamiento de datos personales y velar porque
los encargados del mismo den cabal cumplimiento a aquellas; y establece el deber de los encargados
de datos personales, adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el
adecuado cumplimiento de las normas que rige la materia, así como la atención de consultas y
reclamos. 

Que en el Decreto 1074 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo” se incorpora la reglamentación parcial de la Ley 1581 de 2012
con el fin de facilitar su implementación y cumplimiento, en donde se establecen aspectos
relacionados con la autorización del titular de información para el tratamiento de sus datos
personales, las políticas de tratamiento de los responsables y encargados, el ejercicio de los derechos
de los titulares de información, la trasferencia de datos personales y la responsabilidad demostrada
frente al tratamiento de datos personales, este último tema referido a la rendición de cuentas, entre
otros asuntos. 
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Que el artículo 2.2.2.25.3.1. del Decreto 1074 de 2015, establece que los responsables del
tratamiento deberán desarrollar sus políticas para el tratamiento de los datos personales y velar
porque los encargados del tratamiento den cabal cumplimiento a las mismas.

Que la Ley 1712 del 6 de marzo de 2014 dispuso la creación de “La ley de transparencia y del
derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones” con el fin de
regular y reglamentar procedimientos, mecanismos y herramientas para garantizar el pleno ejercicio
de los derechos de los ciudadanos.

Que para garantizar el cumplimiento en la implementación del derecho de seguridad en los datos, al
interior de Coljuegos, se requiere adoptar un manual que contenga las políticas y los procedimientos
para garantizar la protección de los datos personales al interior de la entidad, que contenga los
lineamientos necesarios para el tratamiento de los mismos. 

En mérito de lo expuesto

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Objeto.- Adoptar el manual interno de políticas y procedimientos para el tratamiento de
datos personales en Coljuegos, contenido en el documento anexo, el cual hace parte integral de la
presente Resolución. 

ARTÍCULO 2. Divulgación. – La Gerencia Administrativa de Coljuegos se encargará de realizar la
difusión del manual para que este se ponga en conocimiento de los trabajadores, colaboradores y
demás interesados a través de los medios con los que cuenta la entidad. 

ARTÍCULO 3. Vigencia.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

POLÍTICA PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1. OBJETO.

Esta Política de Tratamiento de Datos Personales se aplicará a todas las bases de datos y/o archivos
que contengan datos personales que sean objeto de tratamiento por parte de Coljuegos,
especialmente en desarrollo de las siguientes actividades:

1.1. Recolección, almacenamiento, uso y circulación de información.
1.2. Cumplimiento de las obligaciones misionales. 
1.3. Caracterización de ciudadanos y grupos de valor.
1.4. Definición de estrategias de mejoramiento en la prestación del servicio. 
1.5. Tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias presentadas
ante la empresa.
1.6. Consulta de la información del titular del dato que repose en Orfeo y bases de datos de SIICOL,
Portal del Operador de Coljuegos o de otras entidades públicas o privadas. 
1.7. Manejo de la información que reposa por el diligenciamiento de las encuestas de satisfacción y
percepción de los grupos de interés.

2. ALCANCE

Esta política aplica para toda la información personal registrada en las bases de datos manuales,
automatizadas o semiautomatizadas y/o archivos de Coljuegos, quien actúa en calidad de
responsable del tratamiento de los datos personales. 
Sugiero el siguiente texto: 

La presente política aplica a los datos personales que reposen en bases de datos y archivos
manuales, automatizadas o semiautomatizadas en poder de la entidad, de los servidores públicos,
contratistas, operadores, terceros y todas aquellas personas naturales o jurídicas que tengan algún
tipo de relación con Coljuegos y que de conformidad con la normatividad vigente sean objeto de
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tratamiento. 

3. INFORMACIÓN DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Coljuegos actuará como responsable del tratamiento de sus datos personales y hará uso de éstos
únicamente para las finalidades para las que se encuentra facultado, especialmente las señaladas en
la presente política de tratamiento de datos personales, la Ley y la normativa vigente. 

Datos de identificación del responsable del tratamiento:

• Nombre: Coljuegos - Empresa Industrial y Comercial del Estado Administradora del Monopolio
Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar.
• NIT: 900505060-5
• Domicilio principal en la Carrera 11 No 93 A – 85 de la Ciudad de Bogotá D.C. – Colombia.
• Página Web: www.coljuegos.gov.co
• PBX Administrativo: (+571) 742 33 68

Actuarán como responsables todos los funcionarios, contratistas y terceros que por disposición de
Coljuegos tengan competencia u obligaciones para realizar el tratamiento de datos personales. 

4. PRINCIPIOS.

En el desarrollo, interpretación y aplicación de las normas relativas al Manual de Protección de Datos
Personales, se aplicarán, de manera armónica e integral, los siguientes principios:

4.1. Principio de legalidad: El tratamiento de datos personales es una actividad reglada que debe
sujetarse a lo establecido en la normativa vigente.

4.2. Principio de interpretación integral de derechos constitucionales: Los procedimientos y directrices
establecidas en esta política se interpretarán en el sentido de que se amparen adecuadamente los
derechos constitucionales, como son el hábeas data y los derechos al buen nombre, la honra, la
intimidad y la información. Los derechos de los titulares se interpretarán en armonía, en un plano de
equilibrio, con el derecho a la información previsto en el artículo 20 de la Constitución y con los demás
derechos constitucionales aplicables.

4.3. Principio de finalidad: El tratamiento de datos personales debe obedecer a finalidades legítimas
de acuerdo con la Constitución y la ley, las cuales serán informadas al titular del derecho. Por
consiguiente, la recolección de datos personales se limitará a los que son pertinentes, adecuados,
necesarios y útiles para el (o los) propósito (s) para el (los) cual (es) son requeridos de conformidad
con el aviso de privacidad.

4.4. Principio de libertad: El tratamiento solo puede ejercerse con el consentimiento previo, expreso e
informado del titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa
autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que la releve.

4.5. Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a tratamiento debe ser veraz, completa,
exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el tratamiento de datos personales
parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error.

4.6. Principio de transparencia: Se garantizará el derecho del titular a obtener por los medios de
consulta establecidos en este Manual, información acerca de la existencia en bases de datos de
Coljuegos de datos personales que le conciernan.

4.7. Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento de datos personales solo podrá
hacerse por personas autorizadas por el Titular y/o por las personas previstas en la normativa vigente.
Los datos personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en Internet u otros
medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable
para brindar un conocimiento restringido solo a los Titulares o terceros autorizados.

4.8. Principio de seguridad: La información sujeta a tratamiento se deberá manejar con las medidas
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técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros
evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.

4.9. Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de datos
personales que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la
información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el
Tratamiento. Solo se podrá pudiendo realizar suministro o comunicación de datos personales cuando
ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas por el Titular o en la normativa vigente.

4.10. Principio de temporalidad de la información: La información del Titular no será suministrada a
usuarios o terceros cuando deje de servir para las finalidades autorizadas.

5. DEFINICIONES.

A continuación, se relacionan las definiciones de los términos que se usan a lo largo del Manual de
Protección de Datos Personales para determinar su significado y alcance: 

5.1. Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el
Tratamiento de datos personales.
5.2. Aviso de privacidad: comunicación verbal o escrita generada por el responsable, dirigida al titular
para el tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le informa acerca de la existencia de
las políticas de tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas
y las finalidades del tratamiento que se pretende dar a los datos personales.
5.3. Base de Datos: Conjunto organizado de Datos Personales que sea objeto de Tratamiento, los
cuales pueden ser almacenados y/o procesados en servidores ubicados en centros de cómputo o
papelería física, ya sean propios o contratados con terceros, localizados en el territorio nacional o en
distintos países.
5.4. Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas
naturales determinadas o determinables.
5.5. Dato privado: Es el dato que por su naturaleza intima o reservada solo es relevante para el titular,
de acuerdo a la Ley 1266 de 2008. 
5.6. Dato semiprivado: Es semiprivado el dato que no tiene naturaleza intima, reservada, ni publica y
cuyo conocimiento y divulgación puede interesar no sólo a su titular sino a cierto sector o grupo de
personas, o a la sociedad en general, como el dato financiero y crediticio.
5.7. Dato público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados datos
públicos, entre otros, los relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad
de comerciante o servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar contenidos,
entre otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines oficiales y sentencias
judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a reservas.
5.8. Datos sensibles: Aquellos datos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede
generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales,
de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los
derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la
vida sexual, y los datos biométricos.
5.9. Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en
asocio con otros, realice el tratamiento de datos personales por cuenta del responsable del
tratamiento.
5.10. Tratamiento: Se refiere a cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos
personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión.
5.11. Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o
en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los mismos. Para efectos de
la presente política el responsable será Coljuegos. 
5.12. Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento y Persona Jurídica
en el evento de Tratamiento sus datos de índole financiera, sea que estos ostenten la calidad de
clientes, empleados, proveedores u otra clase de denominación frente a la empresa.
5.13. Información: Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier documento
que los responsables y/o encargados del tratamiento generen, obtengan, adquieran, transformen o
controlen.
5.14. Información pública: Es toda información que el responsable y/o encargado del tratamiento,
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genere, obtenga, adquiera, o controle en su calidad de tal.
5.15. Información pública clasificada: Es aquella información que estando en poder de un sujeto
responsable en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado o semiprivado de
una persona natural o jurídica, por lo que su acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se
trate de las circunstancias legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados
en la ley.
5.16. Información pública reservada: Es aquella información que estando en poder de un sujeto
responsable en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la ciudadanía por daño a intereses
públicos.
5.17. Documento de Archivo: Es el registro de información producida o recibida por una entidad
pública o privada en razón de sus actividades o funciones.
5.18. Datos abiertos: Son todos aquello datos primarios o sin procesar, que se encuentran en
formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y reutilización, los cuales están bajo la
custodia de las entidades públicas o privadas que cumplen con funciones públicas y que son puestos
a disposición de cualquier ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que terceros
puedan reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos.
5.19. Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el responsable y/o encargado del
tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos personales a
un receptor, que a su vez es responsable del tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país.
5.20. Transmisión: Es el tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los mismos
dentro o fuera del territorio de la Republica de Colombia cuando tenga por objeto la realización de un
tratamiento por el encargado por cuenta de un único responsable. 

6. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.

Coljuegos como responsable del tratamiento de datos personales contenidos en las bases de datos
y/o archivos que gestiona, realizará la recolección a través de medios físicos, electrónicos o digitales;
su almacenamiento lo realizará en medios físicos o tecnológicos, y su uso y circulación se realizará
con las políticas definidas y la normatividad vigente, en especial de conformidad con las finalidades
descritas en el aviso de privacidad, el cual hace parte integral de esta Política.

7. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

La información y datos personales suministrados por el titular de estos podrán ser utilizados por
Coljuegos como responsable del tratamiento de los datos, para el desarrollo de las funciones propias
de la entidad y posterior uso en las finalidades especificas señaladas en la normatividad vigente, en
especial con los siguientes fines: 

7.1. La recolección, almacenamiento, uso, circulación y supresión, para cumplimiento de las
obligaciones de la entidad.
7.2. Caracterización de ciudadanos y grupos de valor.
7.3. Realizar la selección, contratación y/o vinculación de servidores públicos y contratistas de
prestación de servicios de la entidad, y su disposición final en las historiales laborales y contratos. 
7.4. Adelantar estrategias de mejoramiento en la prestación del servicio.
7.5. Dar tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y sugerencias
presentadas a la entidad.
7.6. Atender requerimientos de entes de control internos y externos o por requerimiento judicial. 
7.7. Consultar información del titular del dato que repose en Orfeo y bases de datos de SIICOL.
7.8. Portal del Operador de Coljuegos o de otras entidades públicas o privadas.
7.9. Adelantar encuestas de satisfacción y percepción de los grupos de interés.
7.10. Envío de información de interés general.
7.11. Realizar tratamiento de datos a nivel de interoperabilidad con otras entidades del Estado con el
fin de cumplir sus obligaciones misionales utilizando los datos suministrados por los titulares de los
datos personales. 

Cualquier otro tipo de finalidad que se pretenda dar a los datos personales, deberá ser informado
previamente, en el aviso de privacidad y en la respectiva autorización otorgada por el titular del dato,
según sea el caso, y siempre teniendo en cuenta los principios rectores para el tratamiento de los
datos personales, establecidos por la Ley, el presente documento y las demás normas que
desarrollen la materia.

Ó
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8. AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DEL TITULAR.

La recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de datos personales por parte de
Coljuegos requiere del consentimiento libre, previo, expreso, informado e inequívoco del titular de los
mismos. La Empresa establecerá en el Manual que se expida para el efecto, la forma de obtener el
consentimiento en cada una de las situaciones de recolección de datos. La autorización puede ser
otorgada por el titular por escrito, de forma oral o mediante conductas inequívocas del titular que
permitan concluir de forma razonable que otorgó la autorización. En ningún caso el silencio podrá
asimilarse a una conducta inequívoca. Con el procedimiento de autorización consentida se garantiza
que se ha puesto en conocimiento del titular de los datos personales, el hecho que su información
personal será recogida y utilizada para fines determinados y conocidos, como que tiene la opción de
conocer cualquier alteración a los mismos y el uso específico que de ellos se ha dado.

Las bases de datos en las que se registrarán los datos personales tendrán una vigencia igual al
tiempo en que se mantenga y utilice la información para las finalidades descritas en esta política. Una
vez se cumpla(n) esa(s) finalidad(es) y siempre que no exista un deber legal o contractual de
conservar su información, sus datos serán eliminados de nuestras bases de datos.

EVENTOS EN LOS CUALES NO ES NECESARIA LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LOS
DATOS PERSONALES. 
La autorización del titular de la información no será́ necesaria cuando se trate de: 1. Información
requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus funciones legales o por orden
judicial. 2. Datos de naturaleza pública. 3. Casos de urgencia médica o sanitaria 4. Tratamiento de
información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o científicos. 5. Datos relacionados
con el Registro Civil de las personas. 

9. CATEGORÍAS ESPECIALES DE DATOS.

Son consideradas categorías especiales de datos las siguientes a saber:

9.1 Datos Sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o
cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos,
organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político
o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos
relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.

9.1.1 Tratamiento de datos sensibles: Se prohíbe el tratamiento de datos sensibles, excepto cuando:

9.1.1.1. El titular haya dado su autorización explícita a dicho tratamiento, salvo en los casos que por
ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización.
9.1.1.2. El tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del titular y éste se encuentre
física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes legales deberán otorgar su
autorización.
9.1.1.3. El tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las debidas
garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquier otro organismo sin ánimo de lucro,
cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que se refieran exclusivamente a
sus miembros o a las personas que mantengan contactos regulares por razón de su finalidad. En
estos eventos, los datos no se podrán suministrar a terceros sin la autorización del titular.
9.1.1.4. El tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o
defensa de un derecho en un proceso judicial.
9.1.1.5. El tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este evento deberán
adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidad de los titulares.

Derechos de los niños, niñas y adolescentes: En la recolección, uso y tratamiento de los datos
personales, se asegurará el respeto a los derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes.
Queda proscrito el tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes, salvo aquellos
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datos que sean de naturaleza públicade conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley
1581 de 2012 y cuando dicho Tratamiento cumpla con los siguientes parámetros y requisitos: 1. Que
responda y respete el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 2. Que se asegure el
respeto de sus derechos fundamentales. Coljuegos adelantará tratamiento de datos de menores
únicamente cuando estas condiciones se presenten. Para efectos de la autorización, el representante
legal del niño, niña o adolescente podrá darla garantizando que en la medida de lo posible se
escuchará al menor y su opinión será valorada teniendo en cuenta su madurez, autonomía y
capacidad para entender el asunto. 

10. DERECHOS DE LOS TITULARES DE LOS DATOS PERSONALES.

. Coljuegos garantiza al titular de datos personales, el pleno ejercicio de los derechos que se enlistan
a continuación: 
10.1. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales. Este derecho se podrá ejercer también,
frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo
tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado.
10.2. Solicitar prueba de la autorización otorgada a Coljuegos para el tratamiento de sus datos
personales.
10.3. Ser informado del uso y tratamiento dado a sus datos personales, previa solicitud elevada a
través de los canales de atención.
10.4. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo
dispuesto en la ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen.
10.5. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión de uno a más datos cuando en el tratamiento
no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o
supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el
tratamiento de los datos se ha incurrido en conductas contrarias a la ley y a la Constitución.
10.6. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento.

Sugiero adicionar deberes de los titulares de la siguiente manera: 

DEBERES DE LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN. 
El Titular de los Datos Personales tendrá el deber de mantener actualizada su información y
garantizar, en todo momento, la veracidad de la misma. Coljuegos no se hará responsable, en ningún
caso, por cualquier tipo de responsabilidad derivada por la inexactitud de la información. 

11. DEBERES DE COLJUEGOS COMO RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE LOS
DATOS PERSONALES.

Coljuegos actuando en calidad de responsable del tratamiento de datos personales deberá: 
11.1. Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data.
11.2. Solicitar y conservar copia de la respectiva autorización otorgada por el titular, para el uso y
tratamiento de los datos personales, salvo cuando expresamente se exceptúe como requisito para el
tratamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 1581 de 2012.
11.3. Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le asisten,
en virtud de la autorización otorgada.
11.4. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.
11.5. Garantizar que la información que se suministre al encargado del tratamiento sea veraz,
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible.
11.6. Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al encargado del tratamiento, todas
las novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás
medidas necesarias para que la información suministrada a éste, se mantenga actualizada.
11.7. Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al encargado del
tratamiento.
11.8. Suministrar al encargado del tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo tratamiento
esté previamente autorizado.
11.9. Exigir al encargado del tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de seguridad
y privacidad de la información del titular.
11.10. Tramitar las PQRSD recepcionadas.
11.11. Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado
cumplimiento de la ley y para la atención de PQRSD.
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11.12. Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el titular y cuyo bloqueo
haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio.
11.13. Registrar en la base de datos respectiva, la leyenda “reclamo en trámite” en la forma en que se
regula en la presente ley.
11.14. Insertar en la base de datos la leyenda “información en discusión judicial” una vez notificado
por parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales relacionados con la calidad del dato
personal.
11.15. Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso a ella.
11.16. Informar a solicitud del titular sobre el uso dado a sus datos.
11.17. Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se presenten violaciones a los
códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los titulares.
11.18. Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y
Comercio

Coljuegos cumplirá con los demás deberes y obligaciones que establezcan las normas sobre la
materia, bien sea como responsable o como encargado de tratamiento de datos personales.

12. PERSONAS LEGITIMADAS PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS
TITULARES DE DATOS PERSONALES.

Los derechos a que hace referencia el artículo anterior, podrán ser ejercidos por las siguientes
personas: 

12.1. Por el titular de los derechos personales, quién deberá acreditar su identificación por los medios
que disponga la entidad.
12.2. Por los causahabientes del titular de derechos personales, quienes deberán acreditar dicha
calidad. 
12.3. Por el representante y/o apoderado del titular, quien deberá acreditar ente la entidad dicha
calidad.
12.4. Los derechos de los niños, niñas o adolescentes se ejercerán por quienes estén facultados para
representarlos.

13. CANALES PARA LA ATENCIÓN DE PETICIONES, CONSULTAS, RECLAMOS Y
DENUNCIAS.

Las áreas encargadas de recepcionar, radicar y direccionar las peticiones, quejas, reclamos,
sugerencias y denuncias sobre el tratamiento de datos personales de acuerdo a su competencia son
las siguientes:
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Se sugiere dejar un solo canal virtual para recibir las solicitudes relacionadas con tratamiento de
datos. esto por cuanto, habilitar varios correos hará compleja su respuesta en debida forma y con ello,
se corre un alto riesgo de incumplir al titular y ser sujetos de sanción por parte de la SIC. En ese
orden, debería crearse un solo correo llamado: proteccióndatos@coljuegos.gov.co y que exista un
solo responsable interno de tramitar las reclamaciones y solicitudes. 

Esto debe dejarse en el manual, indicando el paso a paso del trámite de recepción y manejo interno
para dar respuesta en el término legal. 

14. PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE HABEAS DATA

Coljuegos garantiza el derecho de acceso a los datos personales, una vez se haya verificado la
identidad del titular o persona legitimada para ejercerlo, poniendo a disposición de estos, los
respectivos datos personales. 

Para tal efecto se garantiza los medios y mecanismos electrónicos o presenciales sencillos y con
disponibilidad permanente, los cuales permitan el acceso directo del titular a los datos personales, los
cuales serán informados en el aviso de privacidad para el tratamiento de datos personales. 

Coljuegos habilitará los medios electrónicos existentes en la entidad, encaminados a garantizar este
derecho, tener en cuenta disponer un correo único para tramitar este tipo de solicitudes, se sugiere el
correo protecciondatos@cojuegos.gov.co.
En cumplimiento de las normas sobre protección de datos personales, Coljuegos presenta el
procedimiento y requisitos mínimos para el ejercicio de sus derechos.

Para la radicación y atención de solicitudes, se solicita suministrar la siguiente información en
cualquiera de nuestros canales de atención: 

Contenido de la solicitud:

14.1. Nombre completo y apellidos.
14.2. Datos de contacto (Dirección física y/o electrónica y teléfonos de contacto).
14.3. Medios para recibir respuesta a su solicitud. 
14.4. Motivo(s)/hecho(s) que dan lugar al reclamo con una breve descripción del derecho que desea
ejercer (conocer, actualizar, rectificar, solicitar prueba de la autorización otorgada, revocarla, suprimir,
acceder a la información).
14.5. Firma (si aplica) y número de identificación. 
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14.1. CONSULTAS. Los titulares de los datos personales podrán consultar la información personal
que repose en cualquier base de datos, por lo que Coljuegos como responsable del tratamiento,
suministrará a éstos, toda la información contenida en el registro individual o que esté vinculada con
la identificación del titular. 

La consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
fecha de recibo de la misma. De cumplirse el término sin que sea posible atender la consulta,
Coljuegos como responsable del tratamiento de los datos, informará al interesado, expresando los
motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá su consulta, la cual no podrá superar
los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término.

14.2. RECLAMOS. Los titulares o la persona que acredite legitimidad para hacer efectivo el derecho
que consideren que la información contenida en una base de datos debe ser objeto de corrección,
actualización o supresión, o cuando adviertan el presunto incumplimiento de cualquiera de los
deberes contenidos en la Ley y demás normas que la desarrollan, podrán presentar un reclamo
haciendo uso de los canales previstos en el numeral 13 de este Manual, el cual será tramitado una
vez se acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Contenido del reclamo 

14.2.1. Nombre completo y apellidos.
14.2.2. Datos de contacto (dirección física y/o electrónica y teléfonos de contacto).
14.2.3. Medios para recibir respuesta a su solicitud.
14.2.4. Motivo(s)/hecho(s) que dan lugar al reclamo con una breve descripción del derecho que desea
ejercer (conocer, actualizar, rectificar, solicitar prueba de la autorización otorgada, revocarla, suprimir,
acceder a la información).
14.2.5. Los demás documentos que se quiera hacer valer.
14.2.6. Firma (si aplica) y número de identificación. 

Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a la
recepción para que complete los datos. Transcurridos un (1) mes desde la fecha del requerimiento,
sin que el solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo.
Trascurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la
información requerida, se entenderá que ha desistido del requerimiento, para lo cual procederá
Coljuegos al archivo del expediente, mediante la expedición de acto administrativo motivado, que se
notificara personalmente, contra el cual procede el recurso de reposición, sin perjuicio que se pueda
presentar nueva solicitud con el lleno de los requisitos legales. 

El término máximo previsto por la ley para resolver su reclamación es de quince (15) días hábiles,
contado a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo
dentro de dicho término, Coljuegos informará al interesado los motivos de la demora y la fecha en que
se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar el doble del término inicialmente
previsto. 

Una vez cumplidos los términos señalados por la Ley 1581 de 2012 y las demás normas que la
reglamenten o complementen, el Titular al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los
derechos de acceso, actualización, rectificación, supresión y revocación podrá poner su caso en
conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio – Delegatura para la Protección de
Datos Personales.

14.3. AVISO DE PRIVACIDAD. El Aviso de Privacidad es el documento físico, electrónico o en
cualquier otro formato conocido o por conocer, que es puesto a disposición del Titular para el
tratamiento de sus datos personales. A través de este documento se informa al Titular la información
relativa a la existencia de las políticas de tratamiento de información que le serán aplicables, la forma
de acceder a las mismas y las características del tratamiento que se pretende dar a los datos
personales.

Cuando no sea posible poner a disposición del titular la Política de Tratamiento de la Información,
Coljuegos informará por medio de un Aviso de Privacidad, sobre la existencia de tales políticas.

El Aviso de Privacidad se expedirá en medios físicos, electrónicos o en cualquier otro formato, en
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donde se ponga a disposición del titular de los datos, además de la existencia de políticas de
tratamiento de datos, la forma de acceder a ellas y la finalidad que se pretende dar a la información; el
aviso se enviará al correo electrónico o dirección física cuando se disponga de dicha información.

En caso contrario, se publicará en la página web de la entidad en documento dirigido al titular de los
datos.

PARAGRAFO. Contenido del Aviso de Privacidad 
1. Nombre o razón social y datos de contacto del responsable del tratamiento.
2. El tratamiento al cual serán sometidos los datos y la finalidad del mismo.
3. Los derechos que le asisten al titular.
4. Los mecanismos dispuestos por la entidad para que el titular conozca la Política para el
Tratamiento de Datos Personales y los cambios sustanciales que se produzcan en ella o en el Aviso
de Privacidad.
5. Información sobre consulta y acceso a la Política para el Tratamiento de Datos Personales.
6. Cuando se trate de la recolección de datos personales sensibles, el Aviso de Privacidad deberá
señalar expresamente el carácter facultativo para atender las preguntas relacionadas con este tipo de
datos.
El aviso de privacidad será el siguiente: 

AVISO DE PRIVACIDAD
El presente Aviso de Privacidad establece los términos y condiciones en virtud de los cuales la
Empresa Industrial y Comercial del Estado Administradora del Monopolio Rentístico de los juegos de
suerte y azar - Coljuegos-, identificado con NIT 900.505.060-0 y con domicilio en la Carrera 11 No.
93A – 85 de Bogotá, realizará el tratamiento de sus datos personales.
1. TRATAMIENTO Y FINALIDAD:
El tratamiento que incluye la recolección, almacenamiento, uso, circulación de los datos personales,
que realizará Coljuegos con la información personal será el siguiente:
1. Para los fines administrativos propios de la entidad.
2. Caracterizar ciudadanos y grupos de interés y adelantar estrategias de mejoramiento en la
prestación del servicio.
3. Dar tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o denuncias
presentados a la entidad.
4. Administrar los Sistemas de Información de la entidad.
5. Conocer y consultar la información del titular del dato que reposen en bases de datos de entidades
públicas o privadas.
6. Adelantar encuestas de satisfacción de usuarios.
7. Adelantar encuestas para la construcción de Políticas Públicas.
8. Enviar mensajes con contenidos institucionales, notificaciones, información relativa de la entidad, a
través de correo electrónico y/o mensajes de texto al teléfono móvil
9. Recopilar información de ciudadanos asistentes a capacitación desarrolladas por la entidad.
10. Participar en eventos organizados, capacitaciones, cursos, seminarios organizados por el
Coljuegos.
11. Las cámaras de seguridad instaladas en la entidad tienen como finalidad garantizar la seguridad
de los bienes y/o personas que ingresan a las instalaciones de Coljuegos.

Esta finalidad debe ser igual a la prevista en la política. 
2. DERECHOS DEL TITULAR:
Como titular de sus datos personales Usted tiene derecho a:
1. Ser informado de la(s) finalidad(es) de la recolección de los datos personales.
2. Los derechos previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a Conocer, actualizar y
rectificar su información frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan
a error, o a aquellos cuyo tratamiento esté prohibido o no haya sido autorizado, así como el derecho a
revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales. 
3. Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por Coljuegos y observando
la Política de Tratamiento de la Información de Datos Personales de Coljuegos.
4. Solicitar prueba de la autorización otorgada a Coljuegos para el tratamiento de sus datos
personales.
5. Ser informado del uso y tratamiento dado a sus datos personales, previa solicitud elevada a través
de los canales de servicio.
6. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto
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en la ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen.
7. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, siempre que no exista un deber legal o
contractual que impida eliminarlos. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la
Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el tratamiento de los datos se ha
incurrido en conductas contrarias a la ley y a la Constitución.
8. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento.
9. Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles. Tendrá carácter facultativo las
respuestas que versen sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes.
3. MECANISMOS PARA CONOCER LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO
Si requiere más información sobre los cambios que se produzcan en nuestra Política de Tratamiento
de la Información y/o en nuestro Aviso de Privacidad, lo encontrarán publicadas en el siguiente
enlace: http://www.coljuegos.gov.co; en el link “Atención al Ciudadano”, en el cual podrá llevar a cabo
la consulta de su interés.

Si desea presentar una consulta, reclamo o petición de información relacionada con la protección de
datos personales usted puede: i) Ingresar al sitio web oficial de Coljuegos
https://www.coljuegos.gov.co; en la sección Servicio al Ciudadano– opción “Ingrese su Petición”; ii)
Dirigir una comunicación dirigida a Coljuegos a la dirección: Carrera 11 No. 93A – 85. Bogotá,
Colombia y/o; iii) Escribir un correo electrónico: contactenos@coljuegos.gov.co. Se sugiere un correo
único para este trámite: protecciondatos@coljuegos.gov.co

14.4. DERECHO DE ACCESO A LOS DATOS. Coljuegos garantiza el derecho de acceso a los datos
personales, una vez se haya verificado la identidad del titular o quien acredite legitimidad para hacer
efectivo el derecho, poniendo a disposición de estos, los respectivos datos personales. Para tal efecto
se garantizan los medios y mecanismos electrónicos o presenciales con los que cuenta la entidad que
se encuentran señalados en el artículo 13 de esta resolución. 

Coljuegos habilitará los medios electrónicos existentes en la Entidad encaminados a garantizar este
derecho, que serán los mismos utilizados para la recepción, radicación y direccionamiento de
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, administrados por el Proceso de Servicio al
ciudadano de la Gerencia Administrativa y la Gerencia de proceso Control a las Operaciones Ilegales,
según su competencia. Disponer varios canales al interior de la entidad, hará complejo el
cumplimiento de la norma. 
14.5. ACTUALIZACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE DATOS. Coljuegos como responsable del tratamiento
de los datos, deberá rectificar y actualizar a solicitud del titular toda información que de éste resulte
ser incompleta o inexacta. Para estos efectos, el titular o la persona que acredite legitimidad para
hacer efectivo el derecho, señalará las actualizaciones y rectificaciones a que dieran lugar, junto a la
documentación que soporte su solicitud. 

14.6. SUPRESIÓN DE DATOS. Los Titulares o la persona que acredite legitimidad para hacer efectivo
el derecho podrán en todo momento y cuando consideren que los datos no están recibiendo un
tratamiento adecuado, o los mismos no son pertinentes o necesarios para la finalidad para la cual
fueron recolectados, solicitar a Coljuegos la supresión de sus datos personales mediante la
presentación de una petición. 

Si vencido el término legal respectivo, no se han eliminado los datos personales, el titular tendrá
derecho a solicitar a la Superintendencia de Industria y Comercio que ordene la supresión de los
datos personales. 

No obstante, la solicitud de supresión de datos no procederá cuando el titular tenga un deber legal o
contractual de permanecer en la base de datos o la supresión de los datos represente un
impedimento en actuaciones administrativas o judiciales relacionadas a obligaciones fiscales,
investigación de delitos o actualización de sanciones administrativas. 

14.7. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. Coljuegos adoptará las medidas técnicas, humanas y
administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración,
pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, en concordancia con lo estipulado en la
Política de Seguridad de la Información, numeral 1.7 “Seguridad de las operaciones”. 

14.8. INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA. Son instrumentos de la presente política los programas,
manuales, guías, procedimientos y formatos que se aprueben por el Comité Institucional de Gestión y
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Desempeño de Coljuegos que resulten necesarias para la adecuada implementación de los
lineamientos establecidos en la normatividad vigente.

14.9. TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN INTERNACIONAL DE DATOS PERSONALES. En
consideración a que Coljuegos tiene o podrá tener vínculos permanentes u ocasionales con
instituciones u organismos internacionales, entidades gubernamentales internacionales, agendas de
cooperación internacional, podrá efectuar transferencia y transmisión de datos personales de los
titulares. 

La transmisión se realizará siempre y cuando se cumpla con lo establecido en el artículo 26 de la Ley
1581 de 2012

15. VIGENCIA Y AVISO DE POSIBLE CAMBIO SUSTANCIAL EN LAS POLÍTICAS DE
TRATAMIENTO.

La presente Política para el Tratamiento de Datos Personales rige a partir de la fecha de su
publicación, se divulgará a través del portal institucional, y estará sujeta a actualizaciones en la
medida en que se modifiquen o se dicten nuevas disposiciones legales sobre la materia.
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